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Radicado número 11001-31-10-010-1999-11467 

Proceso Revisión Interdicción  

Cuaderno Principal 

 

Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental de 

EDGAR SELEEY MARTINEZ, quien fuere declarado en interdicción definitiva por este 

despacho Judicial mediante Sentencia del 30 de abril de 2001 (cuaderno Interdicción, 

Cuaderno 1, archivo digital 35, folio 1 a 4).  

 

Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 

 

Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 

 

Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 

 

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un 

plazo  no  superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del 

Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción 

o inhabilitación deberán citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o 

inhabilitación  anterior  a  la  promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si 

requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
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En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la 

revisión de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de 

Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 

apoyos”. 

 

Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 

 

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios 

(i) nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 

 

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la 

declaración misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un 

trámite  de  rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el 

período de los años 2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para 

que, de considerarse que ‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la 

adjudicación judicial de apoyos’, se sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se 

endienta habilitado el referido ‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 

 

Acorde a lo anterior y al Auto emitido por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C., estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes 

diligencias el trámite contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. En 

consecuencia, de conformidad con los principios de economía procesal, prevalencia del 

derecho sustancial (art.  11  del  CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 

2007), el de efectividad de los derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son 

el referente de interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a 

efectos  de  garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo 

medidas efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, 

así  como,  el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un 

término razonable, necesario resulta disponer: 

 

1.-APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del EDGAR SELEEY 

MARTINEZ. 
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2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 

 

3.- Acorde con lo dispuesto en el art. 11 y ss. de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el artículo 169 del C.G.P., teniendo en cuenta que, para resolver el presente asunto se hace 

necesario contar con una valoración de apoyos, se ordena OFICIAR a la DEFENSORÍA 

DEL PUEBLO DE BOGOTÁ, D.C., a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y a la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ D.C., a fin de 

que se sirvan realizar y remitir la valoración de apoyos de EDGAR SELEEY MARTINEZ. 

 

Para tal efecto, se les pone de presente que, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 33, 38 y 56 de la norma en cita, así como, con lo señalado en los Lineamientos y 

Protocolos Nacionales Para La Valoración de Apoyos dispuestos por el Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, el informe de valoración deberá estar 

escrito en un lenguaje sencillo, claro y contener como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Identificación de la persona con discapacidad a la cual se refiere.  

 Un informe general del proyecto de vida de la persona con discapacidad; en caso de 

que no sea posible la interacción con ella, dicho informe deberá contener la mejor 

interpretación de su voluntad y preferencias.  

 Caracterización de los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la 

toma de decisiones en su vida diaria, en lo relacionado con el manejo financiero, 

salud y demás aspectos relevantes; así mismo, la identificación de los tipos de 

apoyos que requiere la persona con discapacidad para llevar a cabo los actos 

jurídicos indicados previamente; en caso de que la persona se encuentre 

imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio así 

deberá manifestarlo en el informe. 

 Las sugerencias, recomendaciones o ajustes razonables que puedan ser 

implementados en el proceso judicial para permitir que la persona con 

discapacidad pueda participar activamente en el proceso.  

 Las sugerencias o recomendaciones que considere necesarias, frente a mecanismos 

que permitan desarrollar las capacidades de la persona en relación con la toma de 

decisiones para alcanzar mayor autonomía e independencia en las mismas.  

 Identificar las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de 

la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso, así 

como las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en la toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  
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 Las sugerencias, recomendación eso mecanismos que podrían ser desarrollados por 

la persona con discapacidad, por su familia y por su red de apoyo para desarrollar y 

mejorar progresivamente su autonomía y las capacidades de decisión.  

 En caso de tratarse de una persona con incapacidad mental deberá aportar una 

versión del informe en lenguaje sencillo dirigido a ella.  

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona vinculada al 

proceso; en aquellos casos en que la persona se encuentre imposibilitada para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible así deberá 

manifestarlo. 
 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA, anexando el vínculo del 

expediente virtual. 

 

4.-  Notifíquese esta providencia al agente del Ministerio Público adscrito al despacho por 

el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.   

 

5.- Comunicar la existencia de este proceso a los parientes de la persona a favor de quien 

se adelanta el presente trámite, para que, si a bien lo tienen, se hagan participes en el 

mismo y manifiesten lo que a bien tengan (Art. 61 del C.C.); para tal efecto, se requiere a 

la curadora a fin de que suministren sus nombres, parentesco, direcciones físicas y de 

correo electrónico y demás datos que permitan su ubicación. Cumplido ello, elabórense 

las comunicaciones a que haya lugar dejando las constancias pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.-  SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto.  

 

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el 

sistema de registro siglo XXI.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

7 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2018-00711 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 
Vista la información remitida por el perito designado, mediante la cual comunica que ya 
no tiene vínculo laboral con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC (Archivo 
58), se ORDENA: 
 

a) RELEVAR del cargo de perito en el presente asunto, al señor RICARDO 
GARZÓN MARÍN, y en su lugar OFÍCIESE al IGAC para que se designe nuevo 
perito a fin de que se realice el dictamen topográfico ordenado en providencia del 
22 de marzo de 2022 por este Despacho (Archivo 32). SECRETARÍA PROCEDA 
DE CONFORMIDAD 
 
b) En aras de continuar con el trámite, se ordena al topógrafo que sea designado, 
que en el término de veinte (20) días proceda a dar cumplimiento a lo que 
corresponde y presente ante este Despacho el resultado del dictamen topográfico 
que realice. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
A efectos de que no se tengan que sufragar nuevos gastos por los interesados, estese a lo 

dispuesto en decisión fechada el 14 de julio de 2022, respecto de la acreditación del pago 

de los gastos para la rendición del dictamen ordenado.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

7 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00788 

Proceso Privación Patria Potestad 

Cuaderno Principal 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe de visita social realizado por parte de la 

Trabajadora Social de este Despacho visible en los archivos digitales 31 y 32.  

 

Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el día 12 de 

julio del año en curso a las 2:30 pm. Se les previene que en esta diligencia se intentará la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se adelantará la audiencia 

de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única audiencia 

se proferirá la correspondiente sentencia. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibídem al tenor: 

  
“4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 
hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  
 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término 
sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso.  
 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 
demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  
 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por 
inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio 
facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  
 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  
 

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia 

a responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 
confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio 
escrito.  
 
La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos 
en la demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio 
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escrito el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba 
conocer como parte o como representante legal de una de las partes.  
 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la 
respuesta evasiva o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte 
citada”. 
 

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11.  

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo 

por los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo 

con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha de la 

audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 
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_________________________________________________________________________________________ 
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diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

7 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.R.T.C. 
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Radicado número 11001-31-10-010-2021-00887 

Proceso Rehechura de partición 

Cuaderno Único 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 

1.- Del trabajo de partición presentado por la auxiliar de la justicia designada (archivo 43), 

se corre traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del artículo 509 del C.G.P. 

2.- En atención a la solicitud obrante en archivo 42, una vez revisado el expediente se 

encuentra que si bien al señor  DANIEL SANTIAGO REYES GÓMEZ se le emplazó y se 

le designó Curador Ad-Litem que lo represente (archivos 19 y 25) no se ha proferido auto 

que reconozca su calidad , comoquiera que se encuentra acreditado el parentesco del 

señor DANIEL SANTIAGO REYES GÓMEZ con el causante MARIO REYES LOZADA 

y que el curador designado presentó escrito de contestación sin oposición alguna 

aceptando la herencia con beneficio de inventario (archivo 33), se le reconoce para todos 

los fines legales a que haya lugar como heredero de este último, en calidad de hijo.  

3.- De conformidad con el Acuerdo PSAA15-10448, se señala como honorarios a la auxiliar 

de la justicia designada, la suma de $826.000 pesos, equivalente al 1% del valor total de 

los bienes objeto de la partición, de acuerdo con el avalúo señalado en el inventario 

aprobado. 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

07 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00300 

Proceso Liquidación sociedad conyugal   

Cuaderno L.S.C. 28 abr 2023 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivo digital 04), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló: 

“Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. En caso de 

conferirse a través de mensaje de datos deberá cumplir con los requisitos de que trata el artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder anexado con la presente demanda es 

otorgado para actuar en proceso ejecutivo de alimentos.”  (se resalta) 

 

Sin embargo, la abogada de la parte actora al realizar la subsanación de la demanda se 

limita a indicar: “se(sic) subsana la demanda de la referencia según auto con fecha del 9 de Mayo(sic) 

del 2023 por medio del cual se solicita anexar el poder perteneciente a la presente demanda. Anexo al 

presente escrito.”  y aporta nuevamente el poder conferido por la demandante para el 

proceso ejecutivo de alimentos. (fl. 8, archivo 04) 

 

Para el despacho no es de recibo tal argumentación acorde a los requisitos del art. 74 del 

C.G. del P. donde se señala “El poder especial para un o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados”, presupuesto que no se cumple con la documental aportada, pues de manera 

taxativa el poder se confiere para un proceso diferente, con lo que la apoderada no cuenta 

con legitimación para comparecer y actuar dentro del presente proceso de liquidación de 

sociedad conyugal.  

 

Aunado a ello, en el auto inadmisorio, se le solicitó a la apoderada cumplir con lo ordenado 

en el inciso 5° del art. 6 de la Ley 2213, a lo que manifiesta “se subsana el respectivo numeral 

dando cumplimiento al inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, se anexa al presente escrito los 

pantallazos del envió por correo electrónico de la subsanación de la presente con sus anexos.” pero del 

estudio de la documental suministrada con la subsanación de la demanda, se observa que 

no reposan los pantallazos a los que hace referencia. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
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ordenado en el auto inadmisorio. 

 

  

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

7 de junio de 2023 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00405 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal  

 

Visto el informe secretarial que antecede y a los memoriales allegados por el apoderado 

de la parte actora (Archivo 8, 9 y 10), el Despacho DISPONE: 

 

1.- TENER EN CUENTA el citatorio remitido a la parte demandada que fue devuelto por 

estar cerrado. (archivo 8) 

 

2.- DENEGAR la petición de emplazamiento solicitado por el apoderado de la parte 

actora y obrante en archivo digital 10 por cuanto la devolución de la notificación se da en 

virtud de que el lugar se encontraba CERRADO circunstancia que no se encuentra 

prevista en el numeral 4 del Art. 291 del C.G.P. 

 

3.- Por lo anterior, DESE cumplimiento por la parte actora a la notificación de la parte 

pasiva en estricto cumplimiento de los artículos 291 y 292 de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
DC 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

07 de junio de 2023 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00467 

Proceso Partición adicional 

Cuaderno Principal  

 

1.- Téngase en cuenta para todos los efectos que el término de traslado de que trata el 

artículo 518 del C. G. del P., se encuentra vencido en silencio.  

2.- Revisado el expediente se encuentra que los herederos reconocidos en el proceso de 

sucesión de la señora MARÍA TERESA AMAYA DE MEDINA se encuentran vinculados 

en el presente trámite. En tal sentido, para continuar con el trámite procesal pertinente 

se señala las 11:00 am del 18 de julio de 2023 para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE 

INVENTARIOS Y AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, debe 

presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 

fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 

 

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
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suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

 

3.- Respecto de las solicitudes elevadas por el apoderado del interesado que inició el 

trámite (archivos 18, 20, 21 y 23), deberá estarse a lo dispuesto en el presente auto. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DC 
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Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00888 

Proceso Revisión interdicción  

Cuaderno Principal 

 

1.-Agréguese al expediente el informe de valoración de apoyos realizando por la 

ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI a la señora MARIA MAGDALENA SILVA 

MORENO obrante en el archivo digital 26 y Córrase traslado a los interesados y al agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días. 

 

2.- Vencido el término otorgado, ingrésense las diligencias al Despacho para proferir lo 

que en derecho corresponde. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

7 de junio de 2023 

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Radicado número 11001-31-10-010-2023-00256 

Proceso Curaduría Ad-hoc 

Cuaderno Principal 

 

Mediante la presente providencia, y por reunir los requisitos legales exigidos se ADMITE 

la presente demanda de nombramiento de Curador Ad – Hoc, para autorizar el 

levantamiento de patrimonio de familia y se reconoce personería para actuar al abogado 

JORGE GUSTAVO CARDOSO LLINÁS. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 278 del C. G. del P, que señala que el Juez debe dictar 

sentencia anticipada total o parcial, entre otros casos, cuando no hubiere prueba por 

practicar como en el presente caso, a ello se procede teniendo en cuenta los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial, los señores JUAN DAVID OREJUELA CASTIBLANCO y 

JESSICA PAOLA BARRIOS GALVIS promovieron proceso de jurisdicción voluntaria 

para alcanzar las siguientes pretensiones: 

 

Se designe Curador Ad-Hoc a la menor de edad EMMA SOFIA OREJUELA BARRIOS, 

para los trámites de cancelación del patrimonio de familia inembargable constituido por 

medio de la escritura pública No. 1455 del 15 de diciembre de 2018, otorgada en Notaría 

28 del Círculo de Bogotá, sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C- 2046084, de la oficina de instrumentos públicos de Bogotá – zona 

centro. 

 

Las pretensiones anteriores son fundamentadas en los siguientes hechos: 

 

los señores JUAN DAVID OREJUELA CASTIBLANCO y JESSICA PAOLA BARRIOS 

GALVIS adquirieron de Fiduciaria Bogotá S.A vocera del fideicomiso Parque Central 

Tintal 3 un inmueble denominado apartamento de habitación el cual es distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 2046084 de la oficina de instrumentos 

públicos de Bogotá – zona centro. 
 

Con el fin de proteger los derechos de la menor de edad y por ministerio de ley, los señores 

JUAN DAVID OREJUELA CASTIBLANCO y JESSICA PAOLA BARRIOS GALVIS 

constituyeron sobre el inmueble patrimonio de familia inembargable a su favor, de su 

cónyuge y de sus hijos menores actuales y los que llegare a tener. 
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Los solicitantes son los padres de la menor de edad EMMA SOFIA OREJUELA 

BARRIOS y pretenden la cancelación del patrimonio de familia sobre el inmueble antes 

descrito, con la intención de enajenarlo y así poder sufragar los gastos del tratamiento 

médico de su hija, así como los gastos de estadía y vivienda en el exterior. 

 

Comprobando los hechos antes relacionados se aportaron como medios de prueba los 

siguientes documentos: Registros civiles de nacimiento de la menor de edad EMMA 

SOFIA OREJUELA BARRIOS; copia de la cédula de ciudadanía de  los señores JUAN 

DAVID OREJUELA CASTIBLANCO y JESSICA PAOLA BARRIOS GALVIS;  escritura 

pública No. 1455 del 15 de diciembre de 2018, otorgada en Notaría 28 del Círculo de 

Bogotá del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C- 2046084; 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 50C- 2046084 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – zona centro; 

registro civil de matrimonio de los solicitantes; pasaportes de los señores JUAN DAVID 

OREJUELA CASTIBLANCO y JESSICA PAOLA BARRIOS GALVIS y de su hija EMMA 

SOFIA OREJUELA BARRIOS, Impuesto predial del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C- 2046084 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – zona 

centro, Tiquetes aéreos e historia clínica de la menor de edad EMMA SOFIA OREJUELA 

BARRIOS. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran reunidos en este proceso los denominados por la doctrina y la 

jurisprudencia, presupuestos procesales, esto es, capacidad para ser parte, para 

comparecer, demanda en forma y competencia de este despacho para conocer del mismo.  

 

El artículo 23 de la Ley 70 de 1931 señala que el propietario puede enajenar el patrimonio  

de familia o cancelar la inscripción subordinándose para el primer evento, al 

consentimiento de su cónyuge y, en el segundo, al consentimiento de los hijos menores,  

dado por medio o con intervención de un curador, si lo tienen o de un curador nombrado  

Ad-Hoc.  

 

Con el registro civil de EMMA SOFIA OREJUELA BARRIOS se acredita que es menor de 

edad.  

 

En este proceso se ha demostrado a través del folio de matrícula inmobiliaria 50C- 

2046084  de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona centro, 

anotación No. 005, que efectivamente los señores JUAN DAVID OREJUELA 
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CASTIBLANCO y JESSICA PAOLA BARRIOS GALVIS constituyeron patrimonio de 

familia  inembargable a favor suyo, de su cónyuge y de sus hijos menores de edad actuales 

y de los hijos que llegase a tener, y que el material probatorio recaudado demuestra los 

hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones de la demanda en relación con la 

designación de Curador Ad-Hoc a la menor de edad EMMA SOFIA OREJUELA 

BARRIOS, se hace necesaria para la cancelación del patrimonio de familia en razón del 

beneficio que los demandantes le otorgaran a sus hijos, razón por la cual en tal sentido se 

pronunciará el Despacho. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la  

Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR Curador Ad Hoc de la menor de edad EMMA SOFIA 

OREJUELA BARRIOS para que autorice el levantamiento del patrimonio familiar, para 

lo cual se designa a la Dr.(a) SANDRA MILENA PORTELA TOLOSA, quien puede ser 

ubicada en el correo electrónico samipor39@hotmail.com, teléfono 3022884659. 

LÍBRESE COMUNICACIÓN POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO REMITIENDO 

ESTA PROVIDENCIA.  

 

SEGUNDO: Con la aceptación del cargo, téngase por discernido el mismo.  

 

TERCERO: Señalar como honorarios al Curador la suma de $ 700.000.oo, los que estarán 

a cargo de los solicitantes.  

 

CUARTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Publico y Defensor de Familia.  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d857940a7019062cb5b02dd00b93a8bb4d4391dc7e9e838684fef694a12c6074

Documento generado en 06/06/2023 06:06:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00257 

Proceso Sucesión    

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se debe traer a colación lo 

reglado en los artículos 5 y 106 del Decreto 1260 de 1970: 

 

“ARTICULO 5o. <INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL>. Los hechos y los actos relativos al 

estado civil de las personas, deben ser inscritos en el competente registro civil, especialmente los 

nacimientos, reconocimientos de hijos naturales, legitimaciones, adopciones, alteraciones de la patria 

potestad, emancipaciones, habilitaciones de edad, matrimonio, capitulaciones matrimoniales, 

interdicciones judiciales, discernimientos de guarda, rehabilitaciones nulidades de matrimonio, divorcios, 

separaciones de cuerpos y de bienes, cambios de nombre, declaraciones de seudónimos, manifestaciones de 

avencidamiento, declaraciones de ausencia, defunciones y declaraciones de presunción de muerte, así como 

los hijos inscritos, con indicación del folio y el lugar del respectivo registro.”( subrayado fuera de 

texto). 

 

“ARTICULO 106. <FORMALIDAD DEL REGISTRO>. Ninguno de los hechos, actos y providencias 

relativos al estado civil y la capacidad de las personas, sujetos a registro, hace fe en proceso ni ante ninguna 

autoridad, empleado a funcionario público, si no ha sido inscrito o registrado en la respectiva oficina, 

conforme a lo dispuesto en la presente ordenación, salvo en cuanto a los hechos para cuya demostración 

no se requiera legalmente la formalidad del registro.” 

 

En el mismo sentido, se debe hacer referencia a la Sentencia del CONSEJO DE ESTADO, 

Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección tercera, Radicado 23001-23-31-000-1997-

08445-01(22206) del 22 de marzo de 2012, en la que se indica:  

 

“La responsabilidad de denunciar el fallecimiento, para efectos de su inscripción en el registro civil, recae 

principalmente en el cónyuge y los familiares más próximos del occiso; pero en caso de muerte violenta, tal 

registro sólo procede previa autorización judicial. En cualquier caso, la defunción debe acreditarse dentro 

de los dos días siguientes al momento en que se tuvo noticia del fallecimiento ante el funcionario del 
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registro del estado civil del lugar donde ocurrió la muerte, mediante certificado médico, expedido bajo la 

gravedad de juramento (Decreto 1260 de 1970, artículos 73, 74, 76 y 79). Surge de todo lo anterior que, 

por mandato legal, el registro civil de defunción constituye un instrumento de carácter solemne, 

indispensable, en sede judicial (también en sede administrativa), para probar la muerte o fallecimiento de 

una persona, de manera que su ausencia no puede suplirse por otros medios probatorios. 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación (archivo digital 09) no cumple con aquello 

que fue requerido a la parte actora pues el auto de inadmisión de manera expresa y clara 

señaló: “Sírvase aportar el registro civil de defunción de los causantes, a voces de lo reglado en el 

numeral 1 del art. 489 del C.G del P. en concordancia con lo reglado en el numeral 10 del art 78 del C.G. 

del P. así como el párrafo segundo del art. 173 del C.G. del P.” Sin embargo, la abogada de la parte 

actora, al realizar la subsanación de la demanda, se limita a indicar: “De lo anterior 

nuevamente anexo los registros de defunción de los causantes dentro de esta sucesión tal y como lo 

requiere el despacho” y remite nuevamente la documental aportada con la presentación de 

la demanda. 

 

Para el despacho no es de recibo tal argumentación pues de la documental aportada con 

los anexos de la demanda como con la posterior subsanación no se avizora el registro civil 

de defunción del causante PEDRO ANTONIO CELIS, únicamente reposa un certificado 

de defunción emitido por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADISTICA – DANE, el cual, no es prueba suficiente para acreditar la defunción del 

causante y dar la respectiva apertura a la sucesión solicitada acorde a la normatividad 

citada al inicio de esta providencia.  
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Aunado a lo anterior, la apoderada de la parte actora tampoco acredita el agotamiento 

del derecho de petición para la obtención del registro civil de defunción del causante, 

carga procesal que le compete a la parte accionante y de la que no se avizora prueba 

siquiera sumaria.  

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00323 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  
  
1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación o acorde a la ley, así como, si se reclama el pago total o parcial de las 

mismas. Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros 

independientes, por lo que deben exigirse por separado. 

 

2.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el porcentaje 

exacto de incremento del IPC para cada anualidad, acorde lo reglado en el párrafo 7 del 

art. 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, teniendo en cuenta que en el titulo 

ejecutivo que pretende ejecutar no se pactó el porcentaje del incremento.   

 

3.- Sírvase precisar cuál es el título ejecutivo que pretende ejecutar y para que 

temporalidad, lo anterior, teniendo en cuenta la confusión que presenta la pretensión 

cuarta de la demanda en lo tendiente al pago de intereses moratorios. En concordancia 

con lo anterior, allegue nuevamente y de manera completa el o los títulos ejecutivos que 

pretende ejecutar teniendo en cuenta que se encuentran cortados o incompletos.  

 

4.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”  (se resalta). 
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5.-Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
  
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

7 de junio de 2023 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

AM 
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Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00332 

Proceso Ejecutivo de Alimentos (ICBF) 
Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y como quiera que el inciso 1° del art. 430 del C. G. del P. 

establece que: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demando que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal”, se dispone:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de los menores de edad DAVID 

SEBASTIAN RODRIGUEZ DELGADO y DAHLIA CELESTE RODRIGUEZ 

DELGADO representado por su progenitora LEIDY KARINA DELGADO ANTIVAR 

contra CARLOS ANDRES RODRIGUEZ ORTIZ: 

 

1.- Por la suma total de $7.145.266,80 pesos discriminada de la siguiente manera: 

 

Por la suma de $750.000 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias dejado 

de cancelar por el demandado, por los meses septiembre, noviembre y diciembre del año 

2021, cada uno por el valor de $250.000 pesos.   

 

Por la suma de $3.302.100 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a diciembre del año 2022, cada 

uno por el valor de $275.175 pesos.   

 

Por la suma de $1.596.015 pesos, que corresponde al valor de las cuotas alimentarias 

dejado de cancelar por el demandado, por los meses enero a mayo del año 2023, cada uno 

por el valor de $319.203 pesos.   

 

Por la suma de $495.315 pesos, que corresponde al valor del vestuario a favor de DAVID 

SEBASTIAN RODRIGUEZ DELGADO dejado de cancelar por el demandado, por los 

meses de mayo, septiembre y diciembre del año 2022, cada uno por el valor de $165.105 

pesos.   

 

Por la suma de $191.521,80 pesos, que corresponde al valor del vestuario a favor de DAVID 

SEBASTIAN RODRIGUEZ DELGADO dejado de cancelar por el demandado, por el 

mes de mayo del año 2023.  
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Por la suma de $495.315 pesos, que corresponde al valor del vestuario a favor de DAHLIA 

CELESTE RODRIGUEZ DELGADO dejado de cancelar por el demandado, por los 

meses de junio, septiembre y diciembre del año 2022, cada uno por el valor de $165.105 

pesos.   

 

Por la suma de $315.000 pesos, que corresponde al valor de educación – pensión escolar a 

favor de los menores de edad dejado de cancelar por el demandado, por el año 2022.  

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 6% 

anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total de 

conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

3.- Por las cuotas alimentarias y de vestuario que se causen a futuro desde la presentación 

de la demanda. 
 

4.- Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 
 

5- No se libra mandamiento de pago por las sumas solicitadas en la demanda, toda vez 

que del cálculo aritmético realizado por el despacho no coincide con la suma total exigida 

por la demandante.  

 

6.-NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 291 y 292 del C. G. del P., y adviértasele que tiene un término de diez (10) 

días para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que 

pague la obligación (arts. 431 y 442 del C. G. del P.). 

 

7.- Téngase en cuenta que el defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar actúa a favor de los intereses de los menores de edad  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00335 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Indique la dirección de notificación física y electrónica de la parte demandada acorde 

a lo reglado en el numeral 2 del art.82 del C.G del P., el cual indica: “2. El nombre y domicilio 

de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar 

el número de identificación del demandante y de su representante y el de los demandados si se conoce. 

Tratándose de personas jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria 

(NIT).” En concordancia con lo anterior, especifique la dirección física de notificaciones 

de la demandante. 

 

4.- Sírvase acreditar la calidad de herederos de los demandados en el presente asunto 

acorde al art. 85 del C.G. del P., lo anterior, aportando el registro civil de nacimiento de 

los demandados con el correspondiente reconocimiento por el causante como hijos o con 

la nota marginal de reconocimiento de paternidad proveniente del causante, al tenor de 
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las formas de reconocimiento establecidas en el art. 2° de la ley 45 de 1936 modificado por 

el art. 1° de la ley 75 de 1968. 

 

5.- Sin ser causal de inadmisión, apórtese registro civil de nacimiento del causante. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

7 de junio de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00346 

Proceso Unión marital de hecho  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-  Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 
2.- Teniendo en cuenta que la demanda se dirige contra los herederos determinados de la 

causante XYOMARA PARDO TIRADO y NAHOMY SOFIA ALVARADO CORRECHA, 

sírvase indicar la calidad con la que convoca al proceso a la señora XYOMARA PARDO 

TIRADO. Se le pone de presente al apoderado el contenido de los art. 1045 y subsiguientes 

del código civil y 87 del CGP.  

 

3.-Sírvase indicar cuál es el domicilio de la parte demandada, acorde a lo reglado en el 

numeral 2 y 10 del art 82 del C.G. del P. Acorde a la anterior, indique cual fue el último 

domicilio común anterior y si el demandante lo conserva.  

 

4.- Sin ser causal de inadmisión, apórtese registro civil de nacimiento de la parte 

demandante. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00356 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se debe traer a 

colación lo establecido en el inciso 1° del artículo 306 del C. G. del P: 

 

“(…) Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que 

no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 

ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 

mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 

ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 

costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite 

anterior”. (Subrayado fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta que las obligaciones que se pretenden ejecutar emanan de una 

providencia proferida por el Juzgado 4 de Familia de descongestión de Bogotá hoy 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá, en virtud de la cual se  aumentó y modificó  la cuota 

alimentaria a favor de la menor de edad NATALIA ESTEFANY GARCIA PÉREZ, y en 

atención al artículo 306 antes referido, el suscrito Juzgado es incompetente para conocer 

del presente proceso, motivación suficiente para remitir las presentes diligencias al 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 

 

En virtud de lo anterior, el suscrito Juzgado se declara incompetente para conocer del 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C., 

 

RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

2.- REMITIR el expediente al Juzgado 27 de Familia de Bogotá, D.C., previas constancias 

del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

3.- INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 
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Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. PSAA05-2944 de 2005, 

expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Secretaria 

 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 6 de junio de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00359 

Proceso Curaduría ad-hoc  
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Del estudio de la documental remitida se evidencia que el propietario del bien inmueble 

es el demandante señor ALVARO PAMPLONA GIL quien mediante la escritura pública 

adquirió el inmueble objeto del proceso, constituyó patrimonio de familia inembargable 

a favor suyo, de su cónyuge, compañero permanente y de los hijos menores actuales y de 

los que llegase a tener, información que se corrobora con la anotación 007 del certificado 

de tradición y libertad respectivo.  

 

De acuerdo a los hechos de la demanda y al registro civil de nacimiento del menor de edad 

DANIEL EDUARDO PAMPLONA TIQUE a quien se pretende se le designe curador Ad-

Hoc, se evidencia que los padres son los señores LUIS EDUARDO PAMPLONA GIL y 

MARIA NURY TIQUE, personas que no ostentan la calidad de propietarios del bien 

inmueble objeto de este proceso. 

 

Por lo anteriormente discernido, sírvase ACLARAR al despacho lo relacionado con lo 

anterior por cuanto al no ser hijo del propietario el menor de edad no corresponde 

designarle curador alguno que lo represente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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 7 de junio de 2023  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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